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DECRETO Por ello y de acuerdo a las facultades que le son 

O.P. No 902 F. No 99.606 propias, I 

El Presidente de la Cámara de Diputados 
CAMARA DE IJIPUTADOS de la provincia de Salta 

l 
DECRETO No 448 D E C R E T A .  l 

VISTO el Decreto de Presidencia No 209f97 y su 
ampliatorio 3 13/87, por el cual se establece a partir de 
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, el 
Régimen horario de Trabajo Adicional Remunerativo 
bonif icable p o r  Dedicación Exclusiva o 
Semi-Exclusiva para el personal de la Cámara de 
Diputados que revista entre los niveles 1 y 10, ambos 
inclusives, y los que la Presidencia determine en cada 
caso mediante instnimento legal; y 

CONSIDERANDO: 

Queel adicional por Dedicación se liquida sobre los 
diferentes ítems que componen el haber de los agentes 
de  esta Cámara, encontrándose entre ellos los 
adicionales Falla de Caja y Riesgo de Vida, por lo cual 
se hace necesario establecer que los mismos no se 
deben considerar a efectos del cálculo del adicional por 
Dedicación Exclusiva y10 Semi-Exclusiva. 

Que en razón de lo expuesto precedentemente esta 
Presidencia estima pertinente dictar el instrumento 
legal que imponga una nomatización en relación a la 
liquidació3 del adicional por Dedicación. 

Artículo lo - Establécese que a partir de  la 
liquidación de haberes correspondientes al mes de 
diciembre de 1997, no deben incluirse en el cálculo de 
Dedicación Adicional Exclusiva o Semi-Exclusiva los 
adicionales por Falla de Caja y Riesgo de Vida. 

Art. 2" - Encomiéndase al Sector Registro y 
Contrataciones de esta Cámara a la publicaci6n del 
presente instrumento y del Decreto No 313197, en el 
Boletín Oficial. 

Art. 3" - Comuníquese, regístrese, notifíquese y 
archívese. 

Sala de la Presidencia, 23 de diciembre de 1997 

-8. Margarita Vega de Samán Alejandro San Mi& 
Secretaria Administrativa Presidente 

Cámara de Diputados Cámara de Diputados 

Imp. $25,00 e) 30112197 

EDICTOS DE MINAS 
O.P. No 919 F. No 99.631 

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas de la 
provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 
5 1,52,53 y 66 del Cód. de Minería (Ord. en Dec. Ley 
456/97), que el señor Cefefino Patricio Quiquirito, por 






























































































































